Comisión de Sumarios.

Ante la posible presentación de un escrito, denunciando presuntas trasgresiones Éticas, es menester ajustarse a un formato general y cumplir con los siguientes requisitos:
1. Tamaño del papel: 

A4 u Oficio.

Márgenes: 4.5 cm. En izquierdo y superior para permitir foliado, y permitir la lectura del texto.

Escritura con letra muy clara, o bien a máquina o impresora de ordenador, para permitir su fácil lectura e interpretación.

Firma ológrafa en todas las hojas.

2. Texto
Identificación del denunciante.

2.1.1 Nombres y Apellidos completos.

2.1.2 Documento de Identidad.

2.1.3 Número de Matrícula en caso de ser Médico.

2.1.4 Domicilio real, profesional o legal, según corresponda.

2.1.5 Teléfono fijo o celular.
2.2 Motivo de la presentación. Qué es lo que está denunciando.
2.3 Relato de los hechos: con relación de modo, tiempo y lugar.

2.4 Testigos presenciales. Del hecho denunciado, con los mismos recaudos identificatorios que para el denunciante, a los fines de las notificaciones. 

2.5 Pliegos de interrogatorio Se podrá presentar para los testigos de cargo, oportunamente nominados por el denunciante, bajo sobre cerrado. Puede ser generalizada para todos los testigos o personalizada con identificación del testigo y del expediente.

2.6 Prueba documental. Que pueda acreditar el hecho.

2.7 Pruebas periciales. Que se consideren pertinentes.
2.8 Elementos o documentos que puedan ser requeridos a establecimientos públicos y/o privados.

3. Procedimientos.

3.1 Presentado el escrito por Mesa General de Entradas, deberá ser ratificado previa citación por la Comisión de Sumarios.

3.2 En el momento de ratificar, deberá adjuntar, si no lo hizo en la presentación, los puntos 2.4 a 2.8 del presente instructivo.

